
Asimismo, deberá disponer del cableado necesario
para los circuitos de mando y control con el objetivo
de satisfacer las disposiciones tarifarias vigentes. El
conductor tendrá las mismas características indicadas
anteriormente y su color de identificación será el ro-
jo y con una sección de 1,5 mm2.

Cada unidad de control horario recibirá corrien-
te del embarrado general a través de su fusible de
seguridad independiente.

8.4.3.6. Señalización.

Cada suministro deberá estar claramente señali-
zado en Fusible de Seguridad, hueco de contador y

bornas. Esta señalización deberá ser idéntica a la que
posee cada vivienda en su puerta exterior (escale-
ra, piso, puerta), los servicios generales identifica-
dos cada uno de ellos (escalera, ascensor, hidro,
garaje, etc.) y los locales en caso de estar ya defi-
nidos.

El orden de los contadores dentro de la centrali-
zación será de izquierda a derecha y de arriba a
abajo empezando por las viviendas de una misma
escalera, si hubiese varias, y dejando para el final
los servicios generales y locales comerciales.

Los cables de entrada y salida a contador deben
estar debidamente identificados (entrada y salida).
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